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1 LEGISLATURA 

Serie 11: 
PROYECTOS Y PROPOSICIONES 22 de febrero de 1080 Núm. 67 
DE LEY REMITIDOS POR EL 
CONGRESO DE LOS DIPUTADOS (Cong. Diputados, Serie A, núm. 91) 

PROYECTO DE LEY 

De creación del Consejo de Seguridad Nuclear. 

TEXTO REMITIDO POR EL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

PRESIDENCIA DEL SENADO 

Con fecha 22 de febrero de 1980 ha teni- 
do entrada en esta Cámara el texto apro- 
bado por el Pleno del Congreso de los Di- 
putados, relativo al proyecto de Ley de 
Creación del Consejo de Seguridad Nu- 
clear. 

La  Mesa del Senado ha acordado el en- 
vío de este Proyecto de ley a la Comisión 
de Industria, Comercio y Turismo. 

Declarado urgente este Proyecto de ley, 
se comunica, en aplicación de lo dispues- 
to en los artículos 86 y 100 del Reglamento 
del Senado, que el plazo para ia presen- 
tación de enmiendas terminará el próxi- 
mo día 27, miércoles. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 149 del Reglamento del Senado, se 
inserta a continuación el texto remitido 
por el Congreso de los Diputados, encon- 

trándose la restante documentación a dis- 
posición de los señores Senadores en la 
Secretaría General de la Cámara. 

Palacio del Senado, 22 de febrero de 
198O.-El Presidente del Senado, Cecilio 
Valverde Mazuelas, El Secretario 1 . O  del 
Senado, José Luis López Henares. 

PROYECTO DE LEY DE CR.EACION DEL 
CONSEJO DE SEGURIDAD NUCLEAR 

Artículo 1." 

1. Se crea el Consejo de Seguridad Nu- 
clear como Ente de Derecho Público inde- 
pendiente de la Administración Central del 
Estado, con personalidad jurídica y patri- 
monio propios e independientes de los del 
Estado. No le será de aplicación la Ley de 
Régimen Jurídico de las Entidades Esta- 
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tales Autónomas de 26 de diciembre de 
1958, y se regirá por un Estatuto propio 
elaborado por el Consejo y aprobado por 
el Gobierno. 

2. El Consejo elaborará el anteproyecto 
de su presupuesto anual de acuerdo con lo 
previsto en la Ley General Presupuestaria 
y lo elevará al Gobierno para su integra- 
ción en los Presupuestos Generales del Es- 
tado. 

Artículo 2." 

Las funciones del Consejo de Seguridad 
Nuclear serán las siguientes: 

a) Proponer al Gobierno las reglamen- 
taciones necesarias en materia de seguri- 
dad nuclear y protección radiológica, así 
como las revisiones que considere conve- 
nientes. Dentro de esta reglamentación se 
establecerán los criterios objetivos para la 
selección de emplazamiento de las insta- 
laciones nucleares y de las radiactivas de 
primera categoría, previa propuesta de las 
Comunidades Autónomas, Entes Preauto- 
nómicos o, en su defecto, las provincias. 

Emitir informes al Ministerio de In- 
dustria y Energía previos a las resolucio- 
nes que éste adopte sobre: 

b) 

1. Concesión de autorizaciones previas 
o de emplazamiento de instalaciones nu- 
cleares y radiactivas que lo precisen. 

2. Concesión de autorizaciones de cons- 
trucción, puesta en marcha, explotación y 
clausura de instalaciones nucleares y ra- 
diactivas, de autorizaciones de transporte 
de sustancias nucleares o materias radiac- 
tivas, así como de fabricación y homolo- 
gación de componentes de las instalacio- 
nes nucleares y radiactivas que se consi- 
dere por el propio Consejo afectan a la 
seguridad nuclear. 

Los informes serán preceptivos en todo 
caso y, además, vinculantes cuando tengan 
carácter negativo o denegatorio de una 
concesión y asimismo en cuanto a las con- 
diciones que establezcan, caso de ser posi- 
tivos. 

cl Realizar toda clase de inspecciones 
en las instalaciones nucleares o radiacti- 

vas, en el transporte y en las fábricas de 
componentes durante las distintas fases 
de proyecto, construcción y puesta en mar- 
cha, con objeto de garantizar el cumpli- 
miento de la legislación vigente y de los 
condicionamientos impuestos en las co- 
rrespondientes autorizaciones, con facul- 
tad para la paralización de las obras en 
caso de aparición de anomalías que afec- 
ten a la seguridad y hasta tanto éstas sean 
corregidas, pudiendo proponer la anula- 
ción de la autorización si las anomalías no 
fueran susceptibles de ser corregidas. 

Llevar a cabo la inspección, y con- 
trol de las instalaciones nucleares y ra- 
diactivas durante su funcionamiento, con 
objeto de asegurar el cumplimiento de to- 
das las normas y condicionamientos esta- 
blecidos, tanto de tipo general como los 
particulares de cada instalación, con au- 
toridad para suspender su funcionamiento 
por razones de seguridad. Asimismo pro- 
pondrá la imposición de las sanciones es- 
tablecidas en el capítulo XIV de la Ley 
25/1964, de 29 de abril, sobre Energía Nu- 
clear, hasta las cuantías máximas que se 
establecen en la Disposición adicional se- 
gunda de la presente Ley, incluida la anu- 
lación de licencias, permisos o autoriza- 
5ón. 

e) Colaborar con las autoridades com- 
petentes en la elaboración de los criterios 
z los que han de ajustarse los planes de 
smergencia y protección física de las ins- 
talaciones nucleares y radiactivas y de los 
transportes de sustancias nucleares y ma- 
terias radiactivas, y participar en su apro- 
bación, una vez redactados, antes de la 
mesta en marcha de las instalaciones co- 
rrespondientes. 

Controlar y vigilar los niveles de ra- 
liación en el interior y exterior de las ins- 
;alaciones nucleares y radiactivas y su 
incidencia particular o acumulativa en las 
conas en que se enclavan así como en los 
ransportes; controlar las dosis recibidas 
3or el personal de operación y evaluar el 
mpacto ecológico de dichas instalaciones. 

g) Conceder y renovar, mediante la 
'ealización de las pruebas que el propio 
Zonsejo establezca, las licencias necesarias 
>ara el personal de operación de las ins- 

d) 

f )  
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talaciones nucleares y radiactivas, super- 
visores, operadores y jefes de servicio de 
protección radiológica. 

Asesorar, cuando sea requerido pa- 
ra ello, a los Tribunales y a los órganos de 
las Administraciones Públicas en materia 
de Seguridad Nuclear y Protección Radio- 
lógica. 

i) Mantener, en materia de su compe- 
tencia, relaciones oficiales con Organis- 
mos similares extranjeros. 

Informar a la opinión pública sobre 
materias de su competencia con la exten- 
sión y periodicidad que el Consejo deter- 
mine, sin perjuicio de la publicidad de sus 
actuaciones administrativas en los térmi- 
nos legalmente establecidos. 

Conocer y asesorar al Gobierno res- 
pecto de los compromisos adquiridos con 
otros países u Organismos Internacionales 
en materia de seguridad nuclear y protec- 
ción radiológica, los cuales serán tenidos 
en cuenta en el ejercicio de las funciones 
que son conferidas al Consejo por esta ley. 

1)' Establecer planes de investigación 
en materias de seguridad nuclear y pro- 
tección radiológica. 

11) Recoger la información precisa, y 
asesorar en su caso, respecto de las afec- 
ciones originadas en las personas por el 
funcionamiento de las instalaciones nu- 
cleares, o por radiaciones. 

Cualesquiera otras funciones de la 
exclusiva competencia del Estado que sean 
necesarias para el cumplimiento de los 
fines que se le encomiendan por la pre- 
sente ley. 

h) 

j )  

k) 

m) 

Artículo 3." 

1. La tramitación de los expedientes y 
la concesión de las autorizaciones necesa- 
rias para las instalaciones nucleares y ra- 
diactivas, para el transporte de sustancias 
nucleares o materias radiactivas y para 
la fabricación de componentes nucleares 
o radiactivos corresponde al Ministerio de 
Industria y Energía, a salvo de lo que, en 
su caso, se establezca en sus respectivos 
-Estatutos para las comunidades Autório- 
mas. 

2. La autorización previa o de empla- 
zamiento, de la construcción y los permi- 
sos de explotación provisional y definitivo 
de las instalaciones nucleares y radiacti- 
vas de primera categoría, así como la 
clausura de las mismas serán concedidas 
por el Ministro de Industria y Energía, y 
las restantes por el Director General de 
Energía, a salvo de lo que, en su caso, se 
establezca en sus respectivos Estatutos pa- 
ra las Comunidades Autónomas. 
3. En los supuestos de autorizaciones 

de emplazamientos, el Ministerio de Indus- 
tria y Energía requerirá, para su ulterior 
remisión al Consejo de Seguridad Nuclear, 
el informe de las Comunidades Autóno- 
mas, Entes Preautonómicos o, en su de- 
fecto, provincias interesadas, con anterio- 
ridad a la solicitud del informe del Con- 
sejo. El informe de aquéllas se pronuncia- 
rá sobre la adecuación de la propuesta a 
las normas y reglamentaciones vigentes 
y, en su caso, a las competencias que las 
mismas tengan atribuidas, incorporando 
los informes previos de los municipios 
afectados en relación a sus competencias 
en materia de ordenación del territorio y 
medio ambiente. 

4. En los supuestos a que se refiere el 
presente artículo, el Gobierno podrá ha- 
cer uso de las facultades previstas en el 
número 2 del artículo 180 de la Ley de Ré- 
gimen Juridico del Suelo y Ordenación 
Urbana. Las autorizaciones o licencias que 
corresponda otorgar a cualesquiera Admi- 
nistraciones Públicas no podrán ser dene- 
gadas o condicionadas por razones de se- 
guridad cuya apreciación corresponda al 
Consejo. 

Artículo 4.O 

1. El Consejo de Seguridad Nuclear es- 
tará constituido por un Presidente y cua- 
tro Consejeros. 

2. El Consejo, a propuesta del Presi- 
dente, designará de entre los Consejeros 
a un Vicepresidente, que sustituirá a aquél 
en los casos de ausencia, vacante o en- 
fermedad. 

3. El Consejo estará asistido por una 
Secretaria General, de la que dependerán 
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los órganos de trabajo precisos para el 
cumplimiento de sus fines. El Secretario 
General actuará en las reuniones del Con- 
sejo con voz, pero sin voto. 

4. El régimen de adopción de acuer- 
dos del Consejo se regirá por lo dispuesto 
en el capítulo 11 del título 1 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo. 

Artículo 5.0 

1. El Presidente y Consejeros del Con- 
sejo de Seguridad Nuclear serán designa- 
dos entre personas de conocida solvencia 
dentro de las especialidades de seguridad 
nuclear, tecnología, protección radiológica 
y del medio ambiente, medicina, legisla- 
ción o cualquier otra conexa con las an- 
teriores, así como en energía en general o 
seguridad industrial, valorándose especial- 
mente su independencia y objetividad de 
criterio. 

2. Serán nombrados por el Gobierno, a 
propuesta del Ministro de Industria y 
Energía, previa comunicación al Congreso 
de los Diputados. El Congreso, a través de 
la Comisión competente y por acuerdos de 
los tres quintos de sus miembros, mani- 
festará su aceptación o veto razonado en 
el plazo de un mes a contar desde la re- 
cepción de la correspondiente comunica- 
ción. Trancurrido dicho plazo sin manifes- 
tación expresa del Congreso, se entende- 
r&n aceptados los correspondientes nom- 
bramientos. El periodo de permanencia 
en el cargo será de seis años, pudiendo ser 
designados, mediante el mismo procedi- 
miento, para períodos sucesivos. 
3. El Secretario General del Consejo de 

Seguridad Nuclear será designado por el 
Gobierno, a propuesta del Ministro de In- 
dustria y Energía y previo informe favo- 
rable del Consejo. El cargo de Secretario 
General no podrá ser ostentado por perso- 
nas mayores de sesenta y cinco años. 

Artículo 6 .O 

Los cargos de Presidente, Consejeros y 
Secretario General del Consejo de Segu- 

ridad Nuclear son incompatibles con cual- 
quier otro cargo o función, retribuida o 
no, percibiendo exclusivamente, por toda 
la duración de su mandato o cargo, la re- 
tribución que se fije en atención a la im- 
portancia de su función. 

Artículo 7." 

1. El Presidente y Consejeros del Con- 
sejo de Seguridad Nuclear cesarán por las 
siguientes causas. 

a) Por cumplir setenta años. 
b) Por finalizar el período para el que 

c) A petición propia. 
d) Por estar comprendidos en alguna 

de las incompatibilidades establecidas en 
esta ley. 

e) Por decisión del Gobierno, median- 
te el mismo trámite establecido para el 
nombramiento, cuando se les considere in- 
capacitados para el ejercicio de sus fun- 
ciones. 

2. Cuando se produzca el cese de un 
Consejero por cualquiera de las causas es- 
tablecidas anteriormente, excepto la seña- 
lada en la letra b) del número anterior, 
se designará un nuevo Consejero, de acuer- 
do con el procedimiento establecido, por 
el tiempo que faltare para completar el 
período del Consejero cesante. 

fueron designados. 

Artículo 8.' 

1. El personal técnico del Consejo de 
Seguridad Nuclear constituirá un cuerpo 
de funcionarios cuya composición se fijar6 
en su plantilla presupuestaria. La forma 
de selección de dicho personal será regu- 
lada por el Estatuto del Consejo. 

2. El Consejo, de acuerdo con las nor- 
mas que se establezcan en el Estatuto, po- 
drá contratar personal nacional o extran- 
jero, para la realización de trabajos espe- 
cíficos, o por tiempo no superior a un allo. 
así como la elaboración de estudios y emi- 
sión de informes y dictámenes determina- 
dos con las entidades o personas que con- 
sidere convenientes. 



Artículo 9." 

Los bienes y medios económicos con los 
que contará el Consejo para el cumpli- 
miento de sus fines serán los siguientes: 

a) Los procedentes de la recaudación 
de la tasa que se crea por la presente ley. 

b) Las asignaciones que se establezcan 
anualmente con cargo a los Presupuestos 
Generales del Estado. 

c) Cualesquiera otros que legalmente 
pudieran serle atribuidos. 

Artículo 10 

1. A los efectos de lo dispuesto en el ar- 
tículo anterior, se crea la Tasa de servi- 
cios prestados por el Consejo de Seguridad 
Nuclear. 

La Tasa será de aplicación en todo el te- 
rri t orio español. 

2. El tributo regulado en este artículo 
se regirá por lo establecido en la presente 
ley y, en su defecto, por la Ley General 
Tributaria y demás disposiciones suple- 
torias. 
3. Constituye el hecho imponible de la 

Tasa, la prestación por el Consejo de Se- 
guridad Nuclear de los servicios e infor- 
mes que se relacionan o, en su caso, la 
concesión de las autorizaciones o licencias 
que a continuación se especifican: 

a) La realización de los estudios, infor- 
mes o inspecciones que, con arreglo a la 
normativa vigente, condicionen las solici- 
tudes de emplazamiento de instalaciones 
nucleares o que sean necesarios para la 
concesión de autorizaciones o permisos re- 
ferentes a la construcción y puesta en 
marcha de las mismas. 

b) Los servicios de inspección y con- 
trol que sea necesario realizar en orden 
a garantizar al máximo la explotación y 
funcionamiento adecuados, así como la 
seguridad de las instalaciones nucleares. 

La realización de los estudios, infor- 
mes o inspecciones que, con arreglo a la 
normativa vigente, condicionen las solici- 
tudes de emplazamiento de instalaciones 
radiactivas o que sean necesarios para la 
concesión de autorizaciones o permisos re- 

cl 

ferentes a la construcción y puesta en mar- 
cha de las mismas. 

Los servicios de inspección y control 
que sea necesario realizar en orden a ga- 
rantizar al máximo la explotación y funcio- 
namiento adecuados, así como la seguri- 
dad de las instalaciones radiactivas. 

e) Los estudios e informes exigibles con 
arreglo a Derecho para obtener la auto- 
rización de clausura de las instalaciones 
nucleares o radiactivas. 

f) La concesión y renovación de licen- 
cias del personal de operación de instala- 
ciones nucleares y radiactivas. 

g )  Los informes o estudios que con arre- 
glo a Derecho condicionen las autorizacio- 
nes para el transporte de sustancias nu- 
cleares o materias radiactivas. 
h) Los servicios de inspección y con- 

trol de transporte de sustancias nucleares 
o materias radiactivas. 

i) Los estudios o informes que legalmen- 
te sean exigibles para la concesión de au- 
torizaciones de fabricación de componen- 
tes nucleares o radiactivos. 

j )  Los servicios de inspección y control 
necesarios para garantizar la fabricación 
adecuada de los componentes nucleares o 
radiactivos. 
k) Lo estudios, informes o pruehs ne- 

cesarios para la homologación de aparatos 
radiactivos y de embalajes, bultos o cáp- 
sulas. 

1) Los servicios de inspección y control 
en relación con los aparatos radiactivos, 
embalajes, bultos o cápsulas ya homolo- 
gados. 

4. Será sujeto pasivo de la tasa la per- 
sona natural o jurídica que solicite cual- 
quiera de las autorizaciones, permisos y 
licencias a que se refiere el número 3 de 
este artículo. 
5. Base imponible y tipos de gravamen. 
a) Las operaciones mencionadas en el 

apartado al del número 3 de este artículo 
quedarán gravadas al tipo impositivo del 
0,20 por ciento del importe total y efec- 
tivo de la obra realizada. 

A los efectos de lo dispuesto en esta ley 
se efectuarán liquidaciones provisionales 
a cuenta, tomando como base el importe 
total de la obra a efectuar según presu- 

d) 



puesto en los momentos y cuantías si- 
guientes: 
- 10 por ciento al solicitar la autoriza- 

ción previa o de emplazamiento. 
- 30 por ciento al solicitar la autoriza- 

ción de construcción. 
- 40 por ciento al comienzo de la cons- 

trucción. 
- 20 por ciento al solicitar la autori- 

zación de puesta en marcha. 
Cuando se trate de centrales nucleares, 

si se instalan dos o más unidades en el 
mismo emplazamiento y con idéntico pro- 
yecto a la primera, para la segunda y res- 
tantes la tasa se reducirá a 1/5 de la cuan- 
tía citada en el caso de la solicitud de 
autorización previa o de emplazamiento 
y de construcción, y 1/3 en lo que corres- 
ponde abonar al comienzo de la construc- 
ción y en la autorización de puesta en 
marcha. 

La liquidación definitiva, atendiendo al 
importe total y efectivo de la obra reali- 
zada, se efectuará inmediatamente des- 
pués de la concesión del último permiso. 

b) La rea€ización de los estudios e in- 
formes mencionados en el apartado b) del 
número 3 de este artículo quedará grava- 
da con la cuota anual resultante de apli- 
car el tipo del 0,05 por ciento al valor 
de la producción anual de la instalación, 
calculado en función del precio medio de la 
misma en dicho período de tiempo. 

El tributo se devengará el día 31 de di- 
ciembre de cada año, debiendo autoliqui- 
darse por el sujeto pasivo durante el mes 
de enero siguiente. 

c) Las actividades reseñadas en el apar- 
tado c) del número 3 de este artículo que- 
darán gravadas con la cantidad que resul- 
te de aplicar, sobre el importe total y efec- 
tivo de la obra realizada, los porcentajes 
que a continuación se indican en función 
de la categoría y características de la ins- 
talación: 

1." categoría: el 0,2 por ciento a. liqui- 
dar en los momentos siguientes: 
- 10 por ciento al solicitar la autoriza- 

ción previa o de emplazamiento. 
- 30 por ciento al Solicitar la autoriza- 

ción de construcción. 

- 40 por ciento al comienzo de la cons- 
trucción. 
- 20 por ciento al solicitar la autoriza- 

ción de puesta en marcha. 

En el caso de sucesivas instalaciones en 
el mismo emplazamiento que respondan a 
un proyecto similar a la primera, o cuan- 
do se produzcan ampliaciones de las mis- 
mas, el tributo se reducirá a 1/5 de la 
cuantía citada en el caso de la solicitud 
de autorización previa o de emplazamien- 
to y de construcción, y a 1/3 en lo que co- 
rresponde abonar al comienzo de la cons- 
trucción y en la solicitud de la autorización 
de puesta en marcha. 
2." categoría: el 3,2 por ciento a liqui- 

dar en los momentos siguientes: 

- 50 por ciento al solicitar la autoriza- 
ción de construcción. 
- 50 por ciento al solicitar la autoriza- 

ción de puesta en marcha. 

En el caso de ampliaciones sucesivas o 
de modificación del proyecto original de 
una instalación a ubicar en el mismo em- 
plazamiento se tributará el 50 por ciento 
de la cuantía señalada anteriormente. 

3." categoría: el 3,2 por ciento a liquidar 
en el momento de solicitar la autorización 
de puesta en marcha. 

En el caso de ampliaciones sucesivas o 
de modificación del proyecto original de 
una instalación a ubicar en el mismo em- 
plazamiento, se tributará el 50 por cien- 
to de la cuantía señalada anteriormente. 

A los efectos de lo dispuesto en la pre- 
sente ley se efectuará liquidación provi- 
sional a cuenta, tomando como base el 
importe total de la obra a efectuar se- 
gún el presupuesto correspondiente. La 
liquidación definitiva, atendiendo al im- 
porte total y efectivo de la obra realiza- 
da, se efectuará inmediatamente después 
de la concesión del último permiso. 

d) Los servicios de inspección y control 
reseñados en el apartado d) del número 
3 de este artículo quedarán gravados con 
una cuota anual determinada en función 
de la categoría de la instalación, según la 
siguiente escala: 



1.” categoría: Instalaciones del ciclo del 
combustible. 

La cantidad resultante de aplicar el tipo 
del 0,02 por ciento al valor de la pro- 
ducción anual de la instalación, calculado 
en función del precio medio de la misma 
en dicho período de tiempo. 

1.” categoría: Otras instalaciones. 

- 425.000 pesetas. 

2.a categoría: 
- 125.000 pesetas. 

3.a categoría: 

- 85.000 pesetas. 

El devengo se producirá el 31 de diciem- 
bre de cada año, debiendo autoliquidarse 
por el sujeto pasivo durante el mes de ene- 
ro siguiente. 

e) L a  realización de los estudios e in- 
formes a que se refiere el apartado e) del 
número 3 de este artículo quedará grava- 
da con la cuota resultante de aplicar el 
tipo del 1 por ciento al importe total del 
presupuesto de clausura de la instalación 
de que se trate. 

El devengo se producirá en el momento 
de presentar la solicitud de clausura. 

f )  La  concesión y renovación de las li- 
cencias al personal de operación (Super- 
visores y Operadores) de instalaciones nu- 
cleares y rediactivas, y del título de Jefe 
de Servicio de Protección contra las ra- 
diaciones, estará gravada con una cuota 
determinada en función de la categoría 
del personal a que afecta y de la catego- 
ría de las instalaciones a que se destine el 
personal, con arreglo a la escala Siguiente: 

El devengo e ingreso de las tasas se pro- 
ducirá en el momento de la presentación 
de la solicitud para la realización de las 
pruebas correspondientes. 

g) Los informes o estudios referidos en 
el apartado g) del número 3 de este artícu- 
lo quedarán gravados con la cuota fija de 
105.000 pesetas por cada autorización de 
transporte. 

El devengo e ingreso de la tasa se pro- 
ducirá en el momento de solicitar la au- 
torización de transporte. 
h) Los servicios de inspección y control 

referidos en el apartado h) del número 3 de 
este artículo quedarán gravados por cada 
transporte con la cuota fija de 100.000 pe- 
setas para sustancias nucleares y de 90.000 
pesetas para materias radiactivas. 

El devengo e ingreso de la tasa se p re  
ducirá en el momento de iniciarse el trans- 
porte. 

i) La realización de los estudios o in- 
formes a que se refiere el apartado i) del 
número 3 de este artículo quedará grava- 
da con una cuota fija por cada autoriza- 
ción en función de la clasificación del com- 
ponente. 

Componentes nucleares: 500.000 pesetas. 
Componentes radiactivos: 205.0000 pe- 

setas. 
El devengo se producirá en el momen- 

to de presentar la correspondiente soli- 
citud. 

j )  Los servicios de inspección y control 
mencionados en el apartado j)  del núme- 
ro 3 de este artículo quedarán gravados 
con una cuota fija anual determinada en 
función de la naturaleza del componente: 

Componentes nucleares: 2 por ciento de 
su costo. 

Componentes radiactivos: 1 por ciento 
de su costo. 

Ins taiación Renovación Renovación 
licencia título 

Conc. licencia Conc. título 
Supervisor y Jefe Servicio 

Operador Protección 

- Nuclear . . . . . . . . . . . . . . .  100.000 100.000 13.000 13.000 

- Radiactiva: 
1.” categoría . . . . . . . . . . . .  30.000 90.000 13.000 13.000 

- 7.000 - 2.” y 3.” categorías ...... 12.000 
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El devengo se producirá en el momen- 
to de entrega del equipo al cliente. 
k) La realización de los estudios, infor- 

mes o pruebas reseñados en el aparta- 
do kl del número 3 de este artículo que- 
dará gravada con la cuota fija de 205.000 
pesetas. 

El devengo e ingreso de la tasa se pro- 
ducirá en el momento de solicitar dicha 
homologación. 

1) Los servicios de inspección y control 
a que se refiere el apartado 1) del nú- 
mero 3 de este artículo quedarán gravados 
con una cuota fija anual de 85.000 pe- 
setas. 

El devengo se producirá el 31 de diciem- 
bre de cada año. 

6. La liquidación de la tasa se efec- 
tuará por el Consejo de Seguridad Nu- 
clear, salvo los supuestos de autoliquida- 
ción, en los que las declaraciones-liquida- 
ciones se presentarán al referido Conse- 
jo, quien podrá rectificar los errores de 
hecho. 
7. El ingreso de la tasa se efectuará en 

la Delegación de Hacienda de la provin- 
cia correspondiente al domicilio del suje- 
to pasivo de la misma. 

8. El rendimiento íntegro de la tasa que- 
dará afectado, con carácter especffico, a 
la cobertura de los gastos consecuencia de 
la prestación del servicio por parte del 
Consejo. 

9. Se autoriza al Gobierno, a propues- 
ta de los Ministerios de Industria y Energía 
y de Hacienda, para dictar las disposicio- 
nes de desarrollo del presente artículo. 

Articulo 11 

El Consejo de Seguridad Nuclear eleva- 
rá semestraimente al Congreso de los Di- 
putados un informe sobre el desarrolio de 
sus actividades. 

Disposición adicional primera 

A los fines de la presente ley se aplica- 
rán las definiciones contenidas en el ar- 

tículo 2.' de la Ley 25/1904, de 29 de abril, 
sobre energía nuclear, además de las si- 
guientes: 

1. Instalaciones radiactivas de primera 
categoría son: 

a) Las fábricas de producción de ura- 
nio, torio y sus compuestos. 

b) Las fábricas de producción de ele- 
mentos combustibles de uranio natural. 

c) Las instalaciones industriales de irra- 
diación. 

2. Instalaciones radiactivas de segun- 
da categoría son: 
a) Las instalaciones donde se manipu- 

len o almacenen isótopos radiactivos que 
puedan utilizarse con fines científicos, mé- 
dicos, agrícolas, comerciales o industria- 
les cuya actividad total corresponda a los 
vdores que sean superiores a 100 micro- 
curios, 1 milicurio, 10 milicurios o 100 mi- 
licurios, de acuerdo con la clasificación de 
radionúclidos que establezca el Gobierno, 
teniendo en cuenta la reglamentación in- 
ternacional. 
b) Las instalaciones que utilicen apa- 

ratos generadores de rayos X que puedan 
funcionar con una tensión de pico supe- 
rior a 200 kV. 

c) Los aceleradores de partículas y las 
instalaciones donde se almacenen fuentes 
de neutrones. 
3. Instalaciones radiactivas de tercera 

categoría son: 
a) Las instalaciones donde se manipu- 

len o almacenen núclidos radiactivos cuya 
actividad total sea superior a O,& 1, 10 y 
100 microcurios para los distintos grupos, 
de acuerdo con la clasificación de radionú- 
clidos que establezca el Gobierno, tenien- 
do en cuenta la reglamentación interna- 
cional, e inferiores a los citados en el 
punto anterior. 

bl Las instalaciones que utilicen apa- 
ratos generadores de rayos X cuya ten- 
sión de pico sea inferior a 200 kV. 

Disposición adicional segunda 

La  cuantía de las sanciones a que hace 
referencia el artículo 2.O,  apartado d) de 



la presente ley y la competencia de la 
imposición de las mismas será la si- 
guiente: 

- Autoridades y Jefes de Servicio pro- 
vinciales o regionales, hasta 500.000 pe- 
setas. 
- Directores Generales o Autoridades 

de nivel equivalente, hasta 5.000.000 de pe- 
setas. 
- Ministro de Industria y Energía, has- 

ta 10.000.000 de pesetas. 
- Consejo de Ministros, hasta 20.000.000 

de pesetas. 

Disposición adicional tercera 

El Consejo de Seguridad Nuclear podrá 
encomendar a las Comunidades Autóno- 
mas el ejercicio de funciones que le es- 
tén atribuidas, con arreglo a los crite- 
rios generales que para su ejercicio el pro- 
pio Consejo acuerde. 

Disposición transitoria primera 

Transcurridos tres años desde los nom- 
bramientos de los primeros Consejeros del 
Consejo de Seguridad Nuclear cesará por 
sorteo el 50 por ciento de los miembros 
designados. A partir de este momento se 
aplicará íntegramante lo dispuesto en el 
artículo 5 . O  de la presente ley. Los Con- 
sejeros a quienes corresponda cesar po- 
drán ser designados de nuevo de acuerdo 
con los trámites establecidos en el citado 
precepto. 

Disposición transitoria segunda 

Nombrados el Presidente y los Conseje- 
ros, se constituirá el Consejo, que asumi- 
rá las funciones especificadas en el ar- 
tículo 2.'. Hasta que se estructure regla- 
mentariamente el órgano técnico del Con- 
sejo actuará como tal la Junta de Ener- 
gía Nuclear. 

Disposición transitoria tercera 

El Consejo determinará los criterios, se- 
gún los cuales, en su caso, se produzca la 
integración en el mismo de funcionarios 
que actualmente forman porte de la plan- 
tilla de la Junta de Energía Nuclear. 

Disposición transitoria cuarta 

1. El Consejo de Seguridad Nuclear in- 
tervendrá en los expedientes de autoriza- 
ción de las instalaciones nucleares y ra- 
diactivas en la situación en que se en- 
cuentren en el momento de su constitu- 
ción. 

2. No obstante, lo establecido en el nú- 
mero anterior, el Consejo de Seguridad Nu- 
clear ejercerá las funciones descritas en el 
artículo 2 . O  de la presente ley no solamen- 
te en relación con las instalaciones que 
puedan autorizarse en el futuro, sino tam- 
bién en aquellas que cuenten con autori- 
zación, cualquiera que sea el estado en que 
se encuentren. 

Disposición final primera 

El Gobierno, en un plazo máximo de seis 
meses a contar de la fecha de constitución 
del Consejo, aprobará el Estatuto del Con- 
sejo de Seguridad Nuclear así como las 
disposiciones reglamentarias que exija el 
desarrollo de la presente ley. 

Disposición final segunda 

El Gobierno reestructurará la Junta de 
Enersía Nuclear para adecuar su organi- 
zación, funciones y medios a lo dispuesto 
en esta ley. 

Disposición final tercera 

En el ejercicio durante el cual entre en 
vigor esta ley se procederá a las oportunas 
transferencias de créditos. En los ejerci- 



cios sucesivos, los créditos serán adscritos 
directamente al presupuesto del Consejo 
de Seguridad Nuclear. 

Disposición final cuarta 

Una vez constituido el Consejo de Segu- 
ridad Nuclear, el Gobierno, a propuesta de 
aquél, podrá acordar la transferencia a 

dicho Consejo de los medios materiales 
afectos a la Junta de Energía Nuclear que 
estuviesen adscritos a las funciones que 
esta ley encomienda al mismo. 

Disposición derogatoria 

Quedan derogadas cuantas disposicio- 
nes se opongan a lo establecido en la pre- 
sente ley. 
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